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Autoprotección ante emergencias 

 

Simulacro de Evacuación del Centro 
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Teniendo en cuenta la conveniencia de que todos estemos preparados en todo momento 
para desalojar el edificio en previsión de cualquier emergencia que pudiera darse en el Centro, en 
el primer trimestre del curso escolar se realizará un simulacro de evacuación de emergencia. 

A tal fin se constituirá una comisión que planifique el supuesto. A los alumnos se les darán 
las orientaciones oportunas de autoprotección. 

En fecha no conocida por alumnos ni profesores, se procederá por sorpresa al desalojo del 
edificio. 

Con posterioridad se evaluará la actividad y si no fuera satisfactoria se realizarán las co-
rrecciones oportunas y  se repetirá el ejercicio. 

OBJETIVOS GENERALES: 

 Que los alumnos tomen conciencia y adquieran hábitos ante un hecho que puede producirse, a 
la vez que aleccionarles a responsabilizarse para seguir unas normas solidarias que afectan a 
todo el colectivo escolar. 

 Que el profesorado y personal de servicios conozcan sus responsabilidades y tareas ante un 
hipotético momento de emergencia. 

PROFESOR RESPONSABLE: 

 Marta Gómez Prieto 

NORMAS: 

1. La señal del inicio del simulacro se hará por procedimientos acústicos (sirena, megafonía, sil-
batos, etc ), con la potencia suficiente para que se oiga en cualquier sala. 

2. La zona de concentración tras la evacuación será el PARQUE DE LA LAGUNA. 

3. Cada profesor se responsabilizará de controlar los movimientos del alumnado que en el mo-
mento de producirse el simulacro estén a su cargo. 

4. Tras haberse desalojado la clase o espacio que se ocupe, se comprobará que queda vacía, 
las luces apagadas, ventanas cerradas y la puerta también cerrada. 

5. Los servicios serán revisados con el fin de que no quede ningún alumno en ellos. Se encarga-
rán: 

a) 1ª Planta niños: Profesor/ a que esté en la Sala 107 / Sala 108 / Sala 109 Informática 

b) 1ª Planta niñas: Profesor/ a que esté en la Sala 101 / Sala 111 / Sala 112  

c) 2ª Planta Niños: Profesor/ a que esté en la Sala 207 / Sala 208 / Sala 209  
 

d) 2ª Planta niñas: Profesor/ a que esté en la Sala 201 Música / Sala 211 / Sala 212  



 Proyecto Educativo Documento: 09-1 

Reglamento de Organización y Funcionamiento Fecha: 25-03-2010 

RROOFF 
Plan de Autoprotección Revisión: 00 

 

3/7 

 

 

 

6. Cada profesor cuidará que los alumnos a su cargo desalojen el edificio de forma responsable, 
sin gritos ni carreras, respetando el mobiliario y objetos existentes en clases y pasillos. 

7. Se seguirán los itinerarios marcados en los esquemas que se adjuntan, hasta llegar a las puer-
tas de la planta baja. Se continuará hasta alcanzar la puerta principal del Colegio y girando a la 
derecha nos trasladaremos hasta el PARQUE DE LA LAGUNA, que será el lugar de concen-
tración. 

8. Al llegar al punto de concentración los alumnos formaran filas por cursos al lado de la valla y 
dando frente al Colegio. 

9. Los alumnos que parten del 2º Piso –excepto los de Sala 211 y Sala 212, que bajan por la es-
calera antigua - deben bajar pegados a la barandilla de la escalera y los que parten del 1º Piso 
deben bajar pegados a la pared. 

10. El servicio de cocina deberá apagar el gas y electricidad, cerrar las ventanas y puertas y salir 
por el camino más corto.  Esto se hace extensible también al servicio de limpieza. 

11. Una vez finalizada la evacuación, el equipo coordinador inspeccionará todo el Centro y termi-
nada la inspección, los alumnos se incorporarán a las clases. 

12. Personal libre de clase: 

a) Si hubiera profesores libres de clase en la primera planta acudirán a las escaleras para 
controlar que el encuentro de los alumnos que bajan de la segunda planta y los de la pri-
mera sea ordenado. 

b) Los profesores que en ese momento estén en la planta baja y el personal de conserjería se 
encargarán de la apertura de puertas así como de su control. 

A los alumnos se les pedirá: 

 Orden y responsabilidad. 

 No recoger los objetos personales que haya en los percheros y mesas. 

 No empujar ni gritar, no pararse hasta llegar al Parque de la Laguna, no salir de la acera. 

 Del contenido de estas normas se informará a todos los alumnos por parte de los tutores, 
haciéndose campaña para mentalizar a los alumnos de la necesidad de estar entrenados 
para abandonar el Centro ordenada y rápidamente en un caso de emergencia. 

EDIFICIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

 Se hará separado del Edificio Principal. Los alumnos y profesoras desalojarán el 
edificio para trasladarse a las PISTAS POLIDEPORTIVAS. 

 La evacuación se hará por la puerta principal  
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